
Con esta notificación se inicia el proceso de certificación oficial de reclamación de pago a EMPRESA 
CONSTRUCTORA EJUCA SA:

26 de abril de 2022

Exp. número 2255

Contactamos con usted porque IGESUR SOLUCIONES TECNICAS SL nos ha encomendado la gestión de 
cobro de la deuda que, por importe de 1.512,26 €, mantiene usted impagada, correspondiente al siguiente 
desglose:

Factura F000535/21, de fecha 05-11-2021 por importe de 1.512,26 € de los cuales se han pagado 
0,00 €

Si no quiere usted ser demandado judicialmente, debe ingresar o transferir 1.512,26 € en la cuenta 
bancaria ES19 0081 5498 0400 0131 7733  indicando como concepto la referencia 2255. No olvide 
descargar o escanear el justificante del ingreso o la transferencia en PDF o JPG y enviarlo al mail 
despacho@eqabogados.es. Sólo así se paralizará la reclamación.
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